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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Oficina de Desarrollo
de las Telecomunicaciones
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	Circular Administrativa CA/20
	Ginebra, 12 de abril de 2001

	Ref.:
	CA/20 STG
	

	Contacto:
	Fidèlia Akpo
	

	Tel.:
	+41 22 730 5439
	

	Fax:
	+41 22 730 5484
	

	Correo-e:
	devsg2@itu.int
	

	Asunto:
	Cuestión 9/2: Aprobación, en el intervalo entre dos Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones, de una nueva Recomendación sobre la utilización eficaz del servicio de aficionados en la mitigación de catástrofes y las operaciones de socorro en caso de catástrofe


Definición de la Cuestión 9/2: Identificación de las Cuestiones atribuidas a las Comisiones de Estudio del UIT‑T y el UIT‑R que revisten particular interés para los países en desarrollo, y mantenimiento de esos países al corriente de la evolución de las actividades de una manera sistemática, a través de Informes anuales sobre la marcha de los trabajos, para facilitar su contribución a la labor relativa a dichas Cuestiones y, en última instancia, aprovechar esa contribución oportunamente.
A LAS ADMINISTRACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UIT 
Y A LOS MIEMBROS DEL SECTOR DE DESARROLLO

Muy Señora mía/muy Señor mío:

1
En relación con la consulta entablada a través de la Circular Administrativa CA/16 de 10 de enero de 2001, tengo el placer de anunciarle que en más de un 70% de las respuestas recibidas se aprueba la Recomendación sobre la utilización eficaz del servicio de aficionados en la mitigación de catástrofes y las operaciones de socorro en caso de catástrofe. Los dos comentarios recibidos se someterán a la consideración de la próxima reunión de la Comisión de Estudio 2 que tendrá lugar en Caracas (Venezuela) del 10 al 14 de septiembre de 2001.

2
Por consiguiente y de conformidad con el § 5.3 de la sección 4 de la Resolución 4 (CMDT-98), se considera que la Recomendación está aprobada. El texto de dicha Recomendación (UIT-D 13) figurará en la próxima Notificación que divulgará la UIT. Se publicará asimismo en español, francés e inglés y estará disponible en la web.
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Hamadoun I. Touré
Director

Distribución:

–
Administraciones de los Estados Miembros de la UIT

–
Miembros del Sector UIT-D

–
Naciones Unidas y ciertos organismos especializados de las Naciones Unidas

–
Contactos de las Comisiones de Estudio 2 del UIT-D

–
Miembros del Grupo de Relator sobre la Cuestión 9/2 del UIT-D

–
Lista de distribución de la UIT
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